PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. _____ DE 2012 

“Por medio de la cual se elimina la figura de la Vicepresidencia y se crea la institución de la Designatura”

Artículo 1. El artículo 127 de la Constitución Política quedará así:

ARTICULO 127. Los servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta persona, o en representación de otro, contrato alguno con entidades públicas o con personas privadas que manejen o administren recursos públicos, salvo las excepciones legales.

A los servidores del Estado en la Rama Judicial, en los órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. A los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo se les aplican las limitaciones contempladas en el artículo 219 de la Constitución.

Los servidores públicos no contemplados en esta prohibición solo podrán participar en dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la Ley Estatutaria.

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o campaña política constituye causal de mala conducta.

Cuando el Presidente de la República presente su candidatura para su elección en el mismo cargo en el período inmediatamente siguiente, solo podrá participar en las campañas electorales desde el momento de su inscripción y, en todo caso no antes de que empiecen a correr los cuatro (4) meses precedentes a la fecha de la primera vuelta, y hasta la celebración de la segunda, en caso de que la hubiere. La Ley Estatutaria establecerá los términos y condiciones en los cuales, antes de ese lapso, el Presidente podrá participar en los mecanismos democráticos de selección de los candidatos de los partidos o movimientos políticos.

Durante la campaña, el Presidente de la República no podrá utilizar bienes del Estado o recursos del Tesoro Público distintos de aquellos que se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los candidatos. Se exceptúan los destinados al cumplimiento de las funciones propias de sus cargos y a su protección personal, en los términos que señale la Ley Estatutaria.

Artículo 2. El artículo 141 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 141. El Congreso se reunirá en un solo cuerpo únicamente para la instalación y clausura de sus sesiones, para dar posesión al Presidente de la República, para elegir al Designado, aceptar su renuncia o sus excusas para ejercer la Presidencia de la República, para recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otros países, para elegir Contralor General de la República, así como decidir sobre la moción de censura, con arreglo al artículo 135.

En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara serán respectivamente Presidente y Vicepresidente del Congreso.


Artículo 3. El artículo 173 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 173. Son atribuciones del Senado:

1. Admitir o no la renuncia que haga de su empleo el Presidente de la República.

2. Aprobar o improbar los ascensos militares que confiera el Gobierno, desde oficiales generales y oficiales de insignia de la fuerza pública, hasta el más alto grado.

3. Conceder licencia al Presidente de la República para separarse temporalmente del cargo, no siendo caso de enfermedad.
4. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República.

5. Autorizar al Gobierno para declarar la guerra a otra nación.

6. Elegir a los magistrados de la Corte Constitucional.

7. Elegir al Procurador General de la Nación.

Artículo 4. El inciso primero del artículo 197 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 197. Nadie podrá ser elegido por más de dos períodos para ocupar la Presidencia de la República.

No podrá ser elegido Presidente de la República quien hubiere incurrido en alguna de las causales de inhabilidad consagradas en los numerales 1, 4 y 7 del artículo 179, ni el ciudadano que un año antes de la elección haya ejercido cualquiera de los siguientes cargos: Ministro, Director de Departamento Administrativo, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la Judicatura, o del Consejo Nacional Electoral, Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la República, Fiscal General de la Nación, Registrador Nacional del Estado Civil, Comandantes de las Fuerzas Militares, Director General de la Policía, Gobernador de Departamento o Alcaldes.

PARÁGRAFO. El ciudadano colombiano que a la expedición del presente acto legislativo haya ejercido la presidencia por dos periodos no podrá volver a ser elegido Presidente de la República. 

Artículo 5. El artículo 202 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 202.DESIGNADO.El Presidente de la República será reemplazado, por falta absoluta o temporal, por el Designado a la Presidencia de la República que elegirá y posesionará el Congreso para un período de cuatro años.

Bastará que el Designado tome posesión del cargo en la primera oportunidad en que deba reemplazar al Presidente para que pueda ejercerlo cuantas veces fuere necesario.

El Designado no tendrá fuero especial salvo cuando asuma funciones presidenciales y por motivo del ejercicio de las mismas. No podrá ser encargado de funciones presidenciales a título de Ministro Delegatario. 

En caso de falta absoluta del Presidente, el encargado del poder ejecutivo convocará, al momento de asumir el cargo a elecciones, las cuales se deberán realizar en un término no mayor a dos meses. La Registraduría Nacional del Estado Civil, deberá realizar los escrutinios en un término de 15 días a la fecha de los comicios, los cuales una vez realizados, el Consejo Nacional Electoral tendrá un término de 7 días para expedir la credencial. Finalizado este proceso, el Presidente electo tomará posesión inmediata del cargo y solicitará al Congreso de la República la elección de un nuevo Designado. 

Para las elecciones reguladas en este artículo, el Designado en ejercicio de las funciones del poder ejecutivo, no podrá ser candidato. 

El nuevo Presidente y Designado elegidos de esta forma, terminaran el período constitucional que faltaba por cumplir a quienes reemplazan. 

El Designado continuará ejerciendo las funciones del poder ejecutivo cuando falten dieciocho meses o menos para terminar el período, sin convocar a nuevas elecciones.

Artículo 6. El artículo 203 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 203. REEMPLAZO DEL DESIGNADO. A falta del Designado, ésta será asumida por un Ministro en el orden que establezca la ley.

La persona que de conformidad con este artículo reemplace al Presidente, pertenecerá a su mismo partido o movimiento y ejercerá la Presidencia hasta cuando el Congreso, por derecho propio, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se produzca la vacancia presidencial, elija al Designado, quien tomará posesión de la Presidencia de la República.

Artículo 7. El artículo 204 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 204. ELECCIÓN DEL DESIGNADO. Una vez posesionado el Presidente de la República presentará en forma inmediata una terna al Congreso para elegir designado, el cual dispondrá de un plazo no mayor a siete días para realizar su elección.

Para ser elegido Designado se requieren las mismas calidades que para ser Presidente de la República, y pertenecer a su mismo partido o movimiento político. 

Artículo 8. El artículo 205 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 205. FALTAS ABSOLUTAS DEL DESIGNADO. Son faltas absolutas del Designado: su muerte, su renuncia aceptada y la incapacidad física permanente reconocida por el Congreso. En caso de falta absoluta del Designado, el Congreso de la República elegirá uno nuevo, para el resto del período constitucional, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 204 de la Constitución. 

Artículo 9. El artículo 260 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 260. Los ciudadanos eligen en forma directa Presidente de la República, Senadores, Representantes, Gobernadores, Diputados, Alcaldes, Concejales municipales y distritales, miembros de las juntas administradoras locales, y en su oportunidad, los miembros de la Asamblea Constituyente y las demás autoridades o funcionarios que la Constitución señale.

Artículo 10. El artículo 262 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 262. La elección del Presidente no podrá coincidir con otra elección. La de Congreso se hará en fecha separada de la elección de autoridades departamentales y municipales.

Artículo 11. El presente acto legislativo rige a partir del 7 de agosto de 2014. El actual Vicepresidente continuará en su cargo hasta el 7 de agosto de 2014.

Autores,

___________________________                    ___________________________
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA

H. Representante a la Cámara por Bogotá
___________________________                    ___________________________
___________________________                    ___________________________
___________________________                    ___________________________
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los Congresistas firmantes, después de hacer un balance general sobre la figura vicepresidencial en la democracia actual, hemos decidido  presentar este proyecto de acto legislativo como respuesta a la necesidad de modernización y fortalecimiento de las instituciones  democráticas que nos exige  la sociedad y el mundo actual. A través de una reflexión sobre la inconveniencia de ésta figura, proponemos la reinstauración de la institución del Designado en nuestra Carta Política, pues, la figura de la vicepresidencia ha contribuido en varias ocasiones a la inestabilidad política, entorpeciendo la sana gobernabilidad del Estado.
Para lograr este propósito, nos permitimos acompañar la presente exposición de motivos, del siguiente índice temático:

 

1. Origen de la Vicepresidencia.

2. La Vicepresidencia en Colombia

3. La Institución del Designado.
4. La vicepresidencia en la Constitución de 1991.

5. Vicepresidencia, ingobernabilidad e inestabilidad política.

6. Contenido del Acto Legislativo.

1. Origen de la Vicepresidencia.

La figura de la vicepresidencia tiene origen en la Convención de Filadelfia, de acuerdo con el Profesor Roy Brownell II, los padres fundadores de los Estados Unidos, tenían los siguientes problemas: 1. Se diseñó un sistema electoral en donde los delegados votaban por dos candidatos presidenciales, entonces había dos candidatos mayoritarios que representaban la voluntad popular y no podían ser excluidos del gobierno. 2. Los redactores estaban preocupados por la sucesión presidencial y el funcionario encargado de ejercer la presidencia en caso de ausencia del primer mandatario. 3. No habían anticipado la aparición de los partidos políticos, ni el antagonismo que se presentaría. 4. El Presidente del Senado no podía votar proyectos de ley, y sí se escogía a un Senador para el cargo, el Estado Federal vería reducida su representación, al ser paritaria la conformación del órgano.

Por tal motivo, el Vicepresidente tiene en un doble carácter, primero, como miembro del poder legislativo, es el Presidente del Senado, sin derecho a voto salvo en caso de desempate, como lo afirma el artículo 1º. Sección 3ª. de la Constitución de Estados Unidos; y segundo, en el caso de la Rama Ejecutiva, su única función es la de reemplazar al Presidente (artículo 2º. Sección 1ª). 

La figura del Vicepresidente se diseñó para un sistema de elección diferente al de las democracias modernas, en el que no existían partidos políticos. Su principal función ha sido legislativa, no en el poder ejecutivo, y por tal razón se han tenido infructuosos esfuerzos de reforma que culminaron en la 25ª. Enmienda, entre otros temas, reguló los casos de vacancia del Vicepresidente, reconoció que asume el poder ejecutivo en calidad de Presidente, y la elección por el Congreso en caso de vacancia
.
2. La Vicepresidencia en Colombia.

En 1821, cuando Colombia redactó su primera Constitución Nacional, adoptó del sistema anglosajón la figura de la vicepresidencia. La carta política reflejó el pensamiento de Simón Bolívar, como mencionó Roberto Gargarella
, al estudiar el período fundacional de las constituciones en América Latina. 
El Libertador, días después de la proclamación de la Ley fundamental,  afirmó:
 “Colombianos: la ley ha señalado al Vicepresidente de Colombia para que sea el jefe del Estado, mientras yo soy soldado. Él será justo, benéfico, diligente, incontrastable, digno conductor de Colombia.”
.
Así pues, como consta en la correspondencia entre Bolívar  y Santander
, mientras el Presidente, ejercía como Comandante de las operaciones militares, el Vicepresidente se encargaba del gobierno de la nación y la logística de la guerra. Esta fue la razón, para que, la Constitución de 1821 consagrará la figura del Vicepresidente en los artículos 108 al 112, con las siguientes características: 1. Reemplazaba al Presidente en caso de falta absoluta o temporal; 2. Tener las mismas calidades exigidas al Primer mandatario; y, 3. Por disposición expresa, el Vicepresidente recibía remuneración. 

Posteriormente, las constituciones de 1830, 1832 y 1843, consagraron el cargo de una manera similar, con las siguientes variaciones: en 1830, se modificó el periodo y la forma de elección del Vicepresidente (arts. 78, 79 y 80); en 1832, se prohibió la reelección del Vicepresidente (artículo 102); En 1843, se consideró al Vicepresidente como segundo jefe de la nación (artículo 86) y se añadió como segundo reemplazante a un Designado elegido por el congreso (artículo 99).

A pesar, de la necesidad de su creación, la figura del Vicepresidente dio origen a varios conflictos entre los compañeros de fórmula, como Santander y Bolívar, que derivó en la noche septembrina y la condena en contra del Vicepresidente
; Joaquín Mosquera y Domingo Caicedo, que enfrentaron una guerra civil a través de la diarquía
; Santander y José Ignacio Márquez, este último convertido en jefe de la oposición política que quebrantó el orden constitucional en los comicios de 1837; y, en  1853, el golpe de estado de José María Melo en contra del Presidente José María Obando, su Vicepresidente  José de Obaldía tachó al primer mandatario de conspirador y en consecuencia asumió funciones Presidenciales.
En las Cartas Políticas de 1858 y 1863 se instaura la figura de la Designatura a la cual haremos referencia en el punto siguiente.

En la Constitución de 1886, en los artículos 124 y 125 de nuevo se introduce la figura de la Vicepresidencia, en condiciones similares a la Constitución de 1853, dando como consecuencia que, el dúo Rafael Núñez y Eliseo Payan rápidamente se distanciaran, a pesar de haber sido compañeros durante la guerra civil de 1885, terminando con la renuncia del Vicepresidente. Desde esta época, se conoce en Colombia al enfrentamiento entre el Presidente y su Vicepresidente como “payanización”. 

Posteriormente, fue elegido como primer mandatario, Manuel Antonio Sanclemente quien fue derrocado por un golpe de estado orquestado por su Vicepresidente, José Manuel Marroquín, en plena guerra de los mil días. Para completar este crítico panorama, Rafael Reyes, destituyó a su Vicepresidente Ramón González por la popularidad de este último. Rafael Reyes, abusando de su poder eliminó de la Constitución de 1886, las figuras del Vicepresidente y el Designado. 
En conclusión, el origen de la vicepresidencia en Colombia se debió a una situación bélica que sostenía la República para el mantenimiento de su independencia. Pero una vez cesaron las hostilidades, la vicepresidencia entró en conflicto con el primer mandatario, provocando una crisis que acabó con la Gran Colombia. También generó inestabilidad política que provocó la diarquía en el manejo del poder público, durante el siglo XIX. De igual manera, la popularidad del Vicepresidente fue motivo de perturbación para el mandatario de turno, provocó el derrocamiento de Presidentes, que encontraron en sus Vicepresidentes al jefe de la oposición política a comienzos del siglo XX.
3. La Institución del Designado.

En 1858, mediante la entrada en vigencia de una nueva Constitución, se simplifica la forma de reemplazo del Presidente de la República, se elimina la figura de la vicepresidencia e instaura la institución de la Designatura. 
De esta manera, en el artículo 42 de la Constitución, la Designatura estaba integrada por tres miembros, elegidos por el Congreso, que remplazarían al Presidente en el orden que el legislativo estableciera por un periodo de un año:

“Artículo 42. En todo caso de falta absoluta o temporal del Presidente de la confederación, asumirá este título y ejercerá el poder ejecutivo uno de los tres Designados que por mayoría absoluta elegirá cada año el congreso, designando el orden en que deberán entrar a ejercer sus funciones (…)”.
El Designado no fue motivo de inestabilidad y no profundizó los conflictos políticos y sociales de la época. Esta institución trascendió hasta la reforma de la Carta Magna en 1886, que retomó el régimen dual de Vicepresidente y Designado de la Carta Política de 1853. Sin embargo, en 1910, restaurada la paz con la dimisión del general Reyes, se reformó la Constitución, dejando al Designado como persona encargada de reemplazar al Presidente. Desde esta reforma de la Carta hasta el año de 1991, la institución del Designado se adaptó a las circunstancias políticas del momento, a saber: “El Acto Legislativo No 3 de 1910 instituyó dos Designados elegidos por un año. El Acto Legislativo No 1 de 1945 instituyó un Designado elegido cada dos años. El Acto Legislativo No 1 de 1959 ordenó que el Designado fuese del mismo partido del Presidente. El Acto Legislativo No 1 de 1977 instituyó la figura del Ministro Delegatario para reemplazar al Presidente en sus ausencias del país”
.
Así pues, en tres ocasiones la Designatura fue puesta a prueba: Entre 1929 a 1930, sectores del país presionaron al Dr. Camilo Restrepo, Designado del Presidente para que tomará el poder, sin embargo, mostrando su valor civil y republicano no aceptó, afirmando que para el orden constitucional del país era más grave la usurpación del poder. En una segunda prueba, el Dr. Darío Echandía, asumió la presidencia por la captura del Presidente Alfonso López en la ciudad de Pasto, no escatimó esfuerzos para su liberación, devolvió el poder a la mayor prontitud. Finalmente, Roberto Urdaneta asumió como Designado entre 1951 a 1953, ejerciendo como Presidente ante ausencia temporal del titular, Laureano Gómez; en 1953, el mandatario trató de retornar a la presidencia, pero los generales propusieron a Urdaneta reasumir, quien se negó por ser contrario al orden constitucional.
Queda demostrado que la Designatura es el instrumento más idóneo y efectivo para la elección del reemplazo del Presidente, el cual garantiza la estabilidad política y sana gobernabilidad del Estado, evitando futuros malentendidos que lleven al punto extremo de un golpe de estado.

4. La Vicepresidencia en la Constitución política de 1991.
Es necesario anotar que el gobierno presidido por el Dr. César Gaviria, en el proyecto original de Constitución, propuso mantener la Designatura, esgrimiendo una razón fundamental, históricamente era una figura que había garantizado la institucionalidad
. 

Posteriormente, en la elaboración de la Constitución de 1991, y en los eventos previos a la Asamblea Nacional Constituyente, se presentó el debate entre la figura de la Vicepresidencia y la Designatura. 
Una vez posesionada la Asamblea Constituyente de 1991, su trabajo se dividió en Comisiones, correspondiéndole el tema de la organización del Estado a la tercera. Para un sector de esta comisión, había necesidad de cambiar la forma como se remplazaba al primer mandatario. Sin embargo, tanto defensores, como opositores de la Designatura no pudieron llegar a un acuerdo
, que fue patente al momento de la votación, dividida en siete para cada corriente. Se acordó entonces, la presentación de dos proyectos para que el asunto se dirimiera en el seno de la Plenaria. Imponiéndose finalmente la figura de la Vicepresidencia en el país
, consagrado en el artículo 202 de la Constitución vigente: 

“ARTICULO 202. El Vicepresidente de la República será elegido por votación popular el mismo día y en la misma fórmula con el Presidente de la República.

Los candidatos para la segunda votación, si la hubiere, deberán ser en cada fórmula quienes la integraron en la primera.

El Vicepresidente tendrá el mismo período del Presidente y lo reemplazará en sus faltas temporales o absolutas, aun en el caso de que éstas se presenten antes de su posesión.”
En las faltas temporales del Presidente de la República bastará con que el Vicepresidente tome posesión del cargo en la primera oportunidad, para que pueda ejercerlo cuantas veces fuere necesario. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, el Vicepresidente asumirá el cargo hasta el final del período.

El Presidente de la República podrá confiar al Vicepresidente misiones o encargos especiales y designarlo en cualquier cargo de la rama ejecutiva. El Vicepresidente no podrá asumir funciones de Ministro Delegatario.”
5. Vicepresidencia, inestabilidad política e ingobernabilidad.

Tanto en la historia política nacional como en la realidad latinoamericana, la reflexión sobre la vicepresidencia no da espera, pues es imposible pasar por alto lo que sucede en Panamá, en donde el conflicto entre el Presidente Martinelli y su Vicepresidente Varela, ha generado un malestar de tal magnitud al primer mandatario, que pidió públicamente la renuncia a su Vicepresidente. 

Vale la pena mencionar también, la difícil situación que tuvo que enfrentar la señora Presidente de la Argentina, cuando su Vicepresidente, Julio Cobos, se convirtió en  opositor político y terminó votando proyectos de ley en contra de los intereses del gobierno.
Y sin ser extremistas, es necesario hacer mención del golpe de Estado al Presidente Lucio Gutiérrez en Ecuador en el año 2005 y al reciente golpe de estado que se dio en el Paraguay al Presidente Lugo, con las nefastas consecuencias públicamente conocidas.
La mayoría de estos problemas son un reflejo de lo inconveniente que es la permanencia de una figura ajena al contexto político y social del Estado como es la vicepresidencia, en contraste a la institución del Designado, en la que su creación y evolución se debió a las vicisitudes propias de la historia colombiana, garantizando durante más de ochenta años la estabilidad política y social del País. Lo que demuestra que a futuro en caso que se diere lugar a situaciones extremas como las ocurridas en países vecinos, la figura de la Designatura brindará estabilidad jurídica y política al Estado, alejando del plano democrático cualquier situación que interfiera en la sana gobernabilidad del Presidente.

Queremos resaltar que en entrevista de la reconocida periodista María Isabel Rueda
al señor Presidente Juan Manuel Santos a la pregunta “¿Qué tal que en una de estas usted se enferme, Angelino no se mejore y el país quede gobernado por el senador Corzo?” contestó en los siguientes términos: “Con todo respeto, la pregunta es pertinente.  Por respeto a la familia de Angelino no voy a hablar de eso. Sí le puedo decir que la figura de la Vicepresidencia quedó mal diseñada. Le doy esta chiva: estoy evaluando la posibilidad de acabar con la figura de la Vicepresidencia, porque era mejor la de la Designatura. Más conveniente y menos costosa. Si hay ambiente para eso, lo hago.”
En conclusión, en los veinte años desde la reinstauración de la Vicepresidencia, sin miramientos personales de ninguna índole, no se ha logrado encontrar unos resultados concretos que contribuyan a la buena gestión y tarea de los gobernantes. A pesar, que no se hará un juicio respecto a los inmensos recursos al erario público, por el funcionamiento de esta institución; en contraste con la figura del Designado, éste no tendrá remuneración ni andamiaje respectivo de ninguna índole. 

6. Contenido del Acto Legislativo.

 El proyecto de acto legislativo está estructurado del siguiente modo:

Artículo 1. Se elimina de los incisos 5 y 6 del artículo 127 de la Constitución Política la palabra “Vicepresidente”.

Artículo 2. Se elimina la expresión “Vicepresidente cuando sea menester reemplazar el electo por el pueblo” y se incluye la expresión “para elegir al Designado o aceptar su renuncia” del artículo 141 de la Constitución.

Artículo 3. Se elimina del primer numeral las palabras “o el Vicepresidente”. Se elimina del numeral tercero la palabra “Vicepresidente” del artículo 173 de la Constitución.

Artículo 4. Se modifica la redacción del inciso primero para hacerla más clara. Se elimina la palabra “Vicepresidente” del artículo 197 de la Constitución y Se modifica el parágrafo transitorio para aclarar su aplicación de acuerdo al espíritu del acto legislativo No. 2 de 2004.

Artículo 5. Se crea la figura del Designado y se regula el mecanismo de convocatoria a elecciones y los casos en que no se convocan.

Artículo 6. Se establece quien reemplaza al Designado y el procedimiento en caso que se presente su ausencia.

Artículo 7. Se regula la forma de elección el Designado por parte del Congreso de la República.

Artículo 8. Se regula las faltas absolutas del Designado.

Artículo 9. Se elimina la palabra “Vicepresidente” del texto del artículo 260 de la Constitución

Artículo 10. Se elimina la palabra “Vicepresidente” del texto del artículo 262 de la Constitución

Artículo 11. Vigencia
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	Artículo 1. El artículo 127 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 127. Los servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta persona, o en representación de otro, contrato alguno con entidades públicas o con personas privadas que manejen o administren recursos públicos, salvo las excepciones legales.

A los servidores del Estado en la Rama Judicial, en los órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. A los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo se les aplican las limitaciones contempladas en el artículo 219 de la Constitución.

Los servidores públicos no contemplados en esta prohibición solo podrán participar en dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la Ley Estatutaria.

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o campaña política constituye causal de mala conducta.

Cuando el Presidente de la República presente su candidatura para su elección en el mismo cargo en el período inmediatamente siguiente, solo podrá participar en las campañas electorales desde el momento de su inscripción y, en todo caso no antes de que empiecen a correr los cuatro (4) meses precedentes a la fecha de la primera vuelta, y hasta la celebración de la segunda, en caso de que la hubiere. 

La Ley Estatutaria establecerá los términos y condiciones en los cuales, antes de ese lapso, el Presidente podrá participar en los mecanismos democráticos de selección de los candidatos de los partidos o movimientos políticos.

Durante la campaña, el Presidente de la República no podrá utilizar bienes del Estado o recursos del Tesoro Público distintos de aquellos que se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los candidatos. Se exceptúan los destinados al cumplimiento de las funciones propias de sus cargos y a su protección personal, en los términos que señale la Ley Estatutaria.

	ARTICULO 141. El Congreso se reunirá en un solo cuerpo únicamente para la instalación y clausura de sus sesiones, para dar posesión al Presidente de la República, para recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otros países, para elegir Contralor General de la República y Vicepresidente cuando sea menester reemplazar el electo por el pueblo, así como decidir sobre la moción de censura, con arreglo al artículo 135.

En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara serán respectivamente Presidente y Vicepresidente del Congreso.
	Artículo 2. El artículo 141 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 141. El Congreso se reunirá en un solo cuerpo únicamente para la instalación y clausura de sus sesiones, para dar posesión al Presidente de la República, para elegir al Designado, aceptar su renuncia o sus excusas para ejercer la Presidencia de la República, para recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otros países, para elegir Contralor General de la República, así como decidir sobre la moción de censura, con arreglo al artículo 135.

En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara serán respectivamente Presidente y Vicepresidente del Congreso.

	ARTICULO 173. Son atribuciones del Senado:

1. Admitir o no las renuncias que hagan de sus empleos el Presidente de la República o el Vicepresidente.

2. Aprobar o improbar los ascensos militares que confiera el Gobierno, desde oficiales generales y oficiales de insignia de la fuerza pública, hasta el más alto grado.

3. Conceder licencia al Presidente de la República para separarse temporalmente del cargo, no siendo caso de enfermedad, y decidir sobre las excusas del Vicepresidente para ejercer la Presidencia de la República.

4. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República.

5. Autorizar al Gobierno para declarar la guerra a otra nación.

6. Elegir a los magistrados de la Corte Constitucional.

7. Elegir al Procurador General de la Nación.
	Artículo 3. El artículo 173 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 173. Son atribuciones del Senado:

1. Admitir o no la renuncia que haga de su empleo el Presidente de la República.

2. Aprobar o improbar los ascensos militares que confiera el Gobierno, desde oficiales generales y oficiales de insignia de la fuerza pública, hasta el más alto grado.

3. Conceder licencia al Presidente de la República para separarse temporalmente del cargo, no siendo caso de enfermedad.

4. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República.

5. Autorizar al Gobierno para declarar la guerra a otra nación.

6. Elegir a los magistrados de la Corte Constitucional.

7. Elegir al Procurador General de la Nación.

	ARTICULO 197. <Artículo modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo 2 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:>  Nadie podrá ser elegido para ocupar la Presidencia de la República por más de dos períodos.

No podrá ser elegido Presidente de la República o Vicepresidente quien hubiere incurrido en alguna de las causales de inhabilidad consagradas en los numerales 1, 4 y 7 del artículo 179, ni el ciudadano que un año antes de la elección haya ejercido cualquiera de los siguientes cargos:

Ministro, Director de Departamento Administrativo, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la Judicatura, o del Consejo Nacional Electoral, Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la República, Fiscal General de la Nación, Registrador Nacional del Estado Civil, Comandantes de las Fuerzas Militares, Director General de la Policía, Gobernador de Departamento o Alcaldes.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Quien ejerza o haya ejercido la Presidencia de la República antes de la vigencia del presente Acto Legislativo sólo podrá ser elegido para un nuevo período presidencial.
	Artículo 4. El artículo 197 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 197. Nadie podrá ser elegido por más de dos períodos para ocupar la Presidencia de la República.

No podrá ser elegido Presidente de la República quien hubiere incurrido en alguna de las causales de inhabilidad consagradas en los numerales 1, 4 y 7 del artículo 179, ni el ciudadano que un año antes de la elección haya ejercido cualquiera de los siguientes cargos: Ministro, Director de Departamento Administrativo, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la Judicatura, o del Consejo Nacional Electoral, Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la República, Fiscal General de la Nación, Registrador Nacional del Estado Civil, Comandantes de las Fuerzas Militares, Director General de la Policía, Gobernador de Departamento o Alcaldes.

PARÁGRAFO. El ciudadano colombiano que a la expedición del presente acto legislativo haya ejercido la presidencia por dos periodos no podrá volver a ser elegido Presidente de la República. 

	ARTICULO 260. Los ciudadanos eligen en forma directa Presidente y Vicepresidente de la República, Senadores, Representantes, Gobernadores, Diputados, Alcaldes, Concejales municipales y distritales, miembros de las juntas administradoras locales, y en su oportunidad, los miembros de la Asamblea Constituyente y las demás autoridades o funcionarios que la Constitución señale.
	Artículo 9. El artículo 260 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 260. Los ciudadanos eligen en forma directa Presidente de la República, Senadores, Representantes, Gobernadores, Diputados, Alcaldes, Concejales municipales y distritales, miembros de las juntas administradoras locales, y en su oportunidad, los miembros de la Asamblea Constituyente y las demás autoridades o funcionarios que la Constitución señale.

	ARTICULO 262. La elección del Presidente y Vicepresidente no podrá coincidir con otra elección. La de Congreso se hará en fecha separada de la elección de autoridades departamentales y municipales.
	Artículo 10. El artículo 262 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 262. La elección del Presidente no podrá coincidir con otra elección. La de Congreso se hará en fecha separada de la elección de autoridades departamentales y municipales.


En los términos anteriormente señalados, ponemos a consideración del Honorable Congreso de la República, el presente proyecto de Acto Legislativo, con el convencimiento que la reinstauración de la figura del Designado en nuestro ordenamiento constitucional, es la vía acertada para el fortalecimiento, estabilidad y modernización del sistema político y la sana gobernabilidad del Estado. 

Autores,
________________________________                       __________________________________.

TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA                                         
H. Representante a la Cámara por Bogotá.

________________________________                       __________________________________.

________________________________                       __________________________________.

________________________________                       __________________________________.

________________________________                       __________________________________.
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